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PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PA SUM 20-013 
 
Primera.- Objeto. El objeto del presente expediente de contratación consiste en el Suministro de diverso fungible para 
respiradores marca DRÄGER para el Hospital Universitario de Fuenlabrada, conforme se detalla a continuación: 
 

Nº  
LOTE 

Nº DE 
ORDEN 

CÓDIGO DE 
PRODUCTO PRODUCTO Y DESCRIPCION   TÉCNICA 

Cantidad 
estimada 
24 meses 

Precio 
unitario IVA 

EXCL. Importe total TOTAL LOTE 

1 1 985 

CAL SODADA PARA RETENCIÓN DE GASES ANESTESICOS 
 
- Cal sodada de uso médico, en forma semiesférica de aprox. 

4 mm. de diámetro. 
- Con indicadores de color, para saturación. 
- Que no emita polvo  
- Compatible con los equipos de anestesia DRÄGER Primus. 
- De un solo uso. 
- En envase individual   en cartucho de 1,2 l. aprox. 
- Se deberá presentar el certificado de compatibilidad del 

fabricante y organismo competente con los equipos del 
hospital.   

- Que no interfiera en el correcto funcionamiento del equipo y 
ponga en riesgo al paciente.  

 
Aplicación: Para la absorción de CO2 del aire expirado por el 
paciente en las máquinas de anestesia con sistema de 
recirculación o reinhalación. 650 13,08 € 8.502,00 € 8.502,00 € 

2 2 6098 

FILTRO TRAMPA DE AGUA 
 
- Recipiente cilíndrico con dos conexiones de 22 mm. para 

tubuladura de paciente, con un sistema que retiene el agua 
condensada. 

- Resistente a los gases anestésicos 
- Capacidad de 130 ml aprox.  
- Membrana interna con poro de 0,2 µm 
- Compatible con los equipos   DRÄGER Primus. 
- De un solo uso. 
- En envase individual. 
- Se deberá presentar el certificado de compatibilidad del 

fabricante y organismo competente con los equipos del 
hospital.   

- Que no interfiera en el correcto funcionamiento del equipo y 
ponga en riesgo al paciente.  

 
Aplicación: Para recoger el exceso de humedad presente en el 
aire respirado por el paciente donde se condensa la misma 
evitando que llegue al sensor de flujo. 450 18,33 € 8.248,50 € 8.248,50 € 

3 3 5440 

CÉLULA DE O2 PARA RESPIRADOR 
- Compatible con los equipos de anestesia DRÄGER Primus. 
- Medidas: 11 mm de diámetro, altura 13 mm 
- Envase unitario. 
- Se deberá presentar el certificado de compatibilidad del 

fabricante y organismo competente con los equipos del 
hospital.  

- Que no interfiera en el correcto funcionamiento del equipo y 
ponga en riesgo al paciente.  
 

Aplicación: Para la medición de la presión parcial de oxígeno en 
los gases que se aplican al paciente durante la anestesia. 40 135,00 € 5.400,00 € 5.400,00 € 
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Nº  
LOTE 

Nº DE 
ORDEN 

CÓDIGO DE 
PRODUCTO PRODUCTO Y DESCRIPCION   TÉCNICA 

Cantidad 
estimada 
24 meses 

Precio 
unitario IVA 

EXCL. Importe total TOTAL LOTE 

4 4 6910 

SENSOR DE OXÍGENO PARA RESPIRADOR DRÄGER 
 
- Compatible con los equipos DRÄGER Evita, Evita 4, Evita XL. 
- Desechable.  
- Medidas: 28 mm de diámetro, altura 22 mm.  
- Envase individual. 
- Se deberá presentar el certificado de compatibilidad del 

fabricante y organismo competente con los equipos del 
hospital.  

- Que no interfiera en el correcto funcionamiento del equipo y 
ponga en riesgo al paciente. 

 
Aplicación: Para la medición de la presión parcial de oxígeno en 
los gases que se aplican al paciente a través de respirador. 20 127,40 € 2.548,00 € 2.548,00 € 

5 5 5439 

SENSOR DE FLUJO PARA RESPIRADOR DRAGUER 
- Sensor de flujo con forma doble cónica y en cuyo interior se 

encuentran los filamentos a través de los cuales pasa el aire 
espirado, cuyo grosor será de 13 µm. 

- Desechable 
- Compatible con respirador Dräger modelo Evita 
- Exento de látex 
- Se deberá presentar el certificado de compatibilidad del 

fabricante y organismo competente con los equipos del 
hospital.  

- Que no interfiera en el correcto funcionamiento del equipo y 
ponga en riesgo al paciente. 

 
Aplicación: Para medición por anemometría de hilo 
electrocalentado. 300 22,40 € 6.720,00 € 6.720,,00 € 

6 6 8708 

CIRCUITO RESPIR P/VENTILA MEC OXILOG 3000 
Formado por:   
- Un tubo coarrugado de plástico transparente, flexible y 

moldeable, de bajo perfil y ligero. Diámetro del tubo 22 mm. 
- Extremo terminal recto, con conector universal de 22 mm.  
- Longitud    de 1,5 m. de longitud   aprox.  
- Con válvula de exhalación, sensor de flujo y tubos de 

medición incorporada, compatible con respirador DRÄGUER, 
modelo OXYLOG 3000. 

- Mínima resistencia al paso del flujo. 
- Compatible frente a cualquier tipo de gases anestésicos o 

respiratorios. 
- Libre de látex. 
- En envase individual. 
- Se deberá presentar el certificado de compatibilidad del 

fabricante y organismo competente con los equipos del 
hospital.  

- Que no interfiera en el correcto funcionamiento del equipo y 
ponga en riesgo al paciente. 

 
Aplicación: Para utilizar con ventiladores portátiles en el 
transporte de pacientes que precisen soporte ventilatorio. 300 39,00 € 11.700,00 € 11.700,00 € 
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Nº  
LOTE 

Nº DE 
ORDEN 

CÓDIGO DE 
PRODUCTO PRODUCTO Y DESCRIPCION   TÉCNICA 

Cantidad 
estimada 
24 meses 

Precio 
unitario IVA 

EXCL. Importe total TOTAL LOTE 

7 7 12976 

VALVULA RESPIRADOR DRAGER DESECHABLE 
- Válvula de espiración desechable  
- Compatible con Evita® 2, Evita® 2 dura®, Evita® 4 y 

Evita® XL  
- Con carcasa de polipropileno, tamiz de acero inoxidable 

y membrana de silicona, Polietileno y latón.  
- Fácil de cambiar.  
- Para uso en un solo paciente. 
- Se deberá presentar el certificado de compatibilidad del 

fabricante y organismo competente con los equipos del 
hospital. 

- Que no interfiera en el correcto funcionamiento del 
equipo y ponga en riesgo al paciente. 620 18,50 € 11.470,00 € 11.470,00 € 

8 8 4339 

CABLE DEL MONITOR A PACIENTE PETACA 
Compatible con equipo DRÄGUER modelo Primus que se 
utiliza en quirófano 
- Se deberá presentar el certificado de compatibilidad del 

fabricante y organismo competente con los equipos del 
hospital. 

- Que no interfiera en el correcto funcionamiento del 
equipo y ponga en riesgo al paciente. 5 343,80 € 1.719,00 € 1.719,00 € 

9 9 8466 

CABLE PROLONGADO MONITOR CAS740 de DRÄGUER a 
PACIENTE. 
- Se deberá presentar el certificado de compatibilidad del 

fabricante y organismo competente con los equipos del 
hospital. 

- Que no interfiera en el correcto funcionamiento del 
equipo y ponga en riesgo al paciente. 
 40 141,00 € 5.640,00 € 5.640,00 € 

TOTAL IMPORTE DE LICITACIÓN…………………………………………………61.947,50 € 
 
 

Cláusula Segunda: 

Alcance de las características técnicas.  

Las empresas licitadoras deberán ofertar el material que constituye el objeto de este expediente de contratación, tomando 
como referencia las características técnicas que se describen en la cláusula primera. 
 

Cláusula Tercera: 

Los licitadores deberán ofertar por precios unitarios, según modelo de Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
Cuando el Precio Unitario, sin IVA ofertado, supere el precio unitario, sin IVA de licitación, la proposición será desechada. 
Aquellas proposiciones en las que el resultado del producto del precio unitario, sin IVA, por el número de unidades estimadas, 
sea superior a la Base Imponible, sin IVA, especificada como base en los Pliegos, serán desechadas. 
Asimismo, serán excluidas las proposiciones económicas presentadas a lotes con varios componentes, que no oferten a la 
totalidad de los mismos, o que excedan el precio de licitación, sin IVA, de alguno de ellos. 
Las cantidades propuestas para la adjudicación son estimadas, su entrega está condicionada a las necesidades del Hospital.  
 

Cláusula Cuarta: 

Consideraciones sociales.  

Las empresas adjudicatarias no deben practicar o apoyar la discriminación en la contratación, remuneración, acceso a la 
capacitación, promoción, despido o jubilación basada en la raza, origen social o nacional, casta, nacimiento, religión, 
discapacidad, género, orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas, edad 
o cualquier otra condición que pueda dar origen a la discriminación. 
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Las empresas adjudicatarias no deben interferir en el ejercicio de los derechos de su personal para observar sus creencias o 
prácticas o para satisfacer sus necesidades relacionadas con la raza, origen social o nacional, religión, discapacidad, género 
orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas o cualquier otra condición 
que pueda dar origen a la discriminación. 
Las empresas adjudicatarias no deben permitir ningún comportamiento que sea amenazador, abusivo, explotador o 
sexualmente coercitivo, incluyendo gestos, lenguajes, y contacto físico en el lugar de trabajo, y donde sea aplicable, en 
residencias y otras instalaciones para el uso de sus empleados, ofrecidas por la empresa adjudicataria. 
 

Cláusula Quinta: 

Incorporación al contrato.  

El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado como estipulación al contrato que se 
suscriba con el adjudicatario. 
 
 

      En Fuenlabrada a, 10 de marzo de 2020 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Gema Sarmiento Beltrán 
Directora de Recursos Humanos 
Directora Gerente Suplente 
(Orden 1100/2019 del Consejero de Sanidad) 
Hospital Universitario de Fuenlabrada  

 

CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

ESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITALESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITAL
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